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NOTA SOBRE USO DE DISPOSITIVOS INTELIGENTES, ASÍ 

COMO SOBRE TECLADOS, EQUIPOS Y PROGRAMAS A 

UTILIZAR EN EL CUARTO EJERCICIO DE LA OPOSICIÓN PARA 

EL CUERPO DE REDACTORES TAQUÍGRAFOS Y 

ESTENOTIPISTAS DE LAS CORTES GENERALES. 

 

La base Octava.5 de la convocatoria, en cuanto a la realización del cuarto 

ejercicio dice: “Desarrollo, durante un tiempo máximo de una hora, de un 

tema sacado a la suerte entre los que se incluyen en el bloque I del Anexo de 

la convocatoria. […] El ejercicio será realizado utilizando ordenador con 

procesador de textos Word que será facilitado a cada aspirante, en el que no 

estarán habilitados ni el corrector ortográfico ni otras ayudas a la 

redacción, ni la navegación por internet”. 

Con arreglo a lo anterior, se anuncia que se utilizará Windows 10 y el 

WORD será a versión del paquete Office 2019. 

Así mismo, se comunica que los aspirantes podrán utilizar su propio teclado, 

si así lo desean. La conexión el teclado será a través de puerto USB 2.0 

tipo A o superior. Si dicha conexión no fuera posible, se facilitarán teclados 

compatibles. 

Queda totalmente prohibida la utilización de relojes inteligentes o 

smartwatch durante el ejercicio. Este tipo de dispositivos, al igual que los 

teléfonos móviles, deberán permanecer apagados y guardados o depositarse 

en el suelo durante todo el desarrollo del ejercicio. 


